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1 . OBJETO 
Esta especificación cubre el sum inist ro de varillas de t ierra que serán ut ilizadas en las redes de 

dist r ibución de energía eléct r ica de ENSA,  fabricadas m ediante tecnología reciente disponible en 

el mercado. 

 

2 . ALCANCE 
Estas especificaciones establecen las característ icas m ínimas, requisitos y propiedades, que deben 

poseer las varillas de t ierra, a ser sum inist radas a ENSA de acuerdo con las m ism as. 

 

3 . GENERALI DADES 
a)  El sum inist ro deberá realizarse de acuerdo a la correcta práct ica comercial e indust r ial.  

 

b)  I dioma:  

 

Todos los documentos em it idos con referencia al equipo sum inist rado por el proveedor deben 

ser editados preferiblem ente en el idioma español. 

 

c)  Unidad de Medidas:  

 

Debe ser usado el Sistema Métr ico Decimal para todas las referencias de sum inist ros, tanto 

en la descripción técnica y especificaciones, como en los diseños y cualquier docum ento o 

datos adicionales.  Si por conveniencia fuera ut ilizado en una determ inada situación un valor  

en cualquier ot ro sistema de medida, se debe colocar al lado, el valor equivalente en el 

Sistema Métr ico Decimal. 

 

4 . NORMAS APLI CABLES 
Las varillas de t ierra deberán ser fabricadas de acuerdo con la últ ima revisión de la siguiente 

norma, exceptuándose lo que esté cont rar iam ente establecido en esta especificación técnica, casa 

en el cual regirá esta últ im a:  

 
 NEMA GR- 1 - 2 0 0 5 : “Grounding Rod Elect rodes and Grounding Rod Elect rode Couplings”  

 

5 . DI SEÑO Y FABRI CACI ÓN 
a)  Material 

 

La varilla de t ierra debe ser fabricada con m aterial de acero carbono t refilado, con 

revest im iento de cobre elect rolít ico de conduct ibilidad a 83%  I ACS. 

 

b)  Acabado 

 

La varilla de t ierra debe ser exenta de rajaduras, ranuras, dobleces o cualesquiera ot ras 

imperfecciones en el revest im iento de cobre. 

 

c)  Fabricación 

 

Las varillas de t ierra serán de ocho (8)  ó diez (10)  pies de longitud. 
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La unión del acero con el revest im iento de cobre elect rolít ico debe ser por un proceso de 

deposición o sim ilar.  El espesor m ínimo de la capa de cobre debe ser de 0.330 mm (0.013” )  

en cualquier punto y de 0.381 mm (0.015” )  en prom edio 

 

En los ext remos superior o infer ior, la varilla de t ierra debe ser en biselada. 

 

6 . PRUEBAS Y CERTI FI CADOS 
Para sum inist ro de las varillas de t ierra, deberán ser ejecutados los siguientes t ipos de pruebas:  

 
 Prueba gravimét r ica de carbono 

 Prueba de adherencia ent re el cobre y el acero 

 Prueba de doblam iento 

 Prueba de t racción 

 Prueba de verificación del espesor de la capa de cobre 

 

a)  Prueba Gravim étr ica de Carbono 
 

Tiene por finalidad determ inar el porcentaje de carbono existente en el material empleado en 

la fabricación del alma de acero de la varilla de t ierra. 

 

b)  Prueba de Adherencia  Entre el Cobre y el Acero 
 

En el cuerpo de prueba de longitud de 513 mm, fij os por un externo en un torno m ecánico, 

efectuar incisión helicoidal a lo largo de todo el cuerpo, con un paso de 6 mm y profundidad 

ligeramente superior al espesor de la capa de cobre. 

 

Debe ser observada adherencia perfecta ent re el cobre y el acero resultante. 

 
c)  Prueba de Doblam iento 

 

El cuerpo de prueba de longitud igual a 54 veces el diámetro propio, debe ser fij ado 

rígidam ente en uno de los ext remos, permaneciendo con una longitud en balance de 40 veces 

el diámetro propio.  El ext remo libre debe ser solicitado por una fuerza ortogonal al eje de la 

muest ra, aplicada estát icamente, hasta llegar a 60 grados.  No deberá aparecer fisura o 

desplazam iento de la capa de cobre en la varilla de t ierra. 

 
d)  Prueba de Tracción 

 

En esta prueba deberá ser ut ilizado un cuerpo de prueba de longitud igual a 513 mm.  La 

capa de cobre deberá ser ret irada hasta una distancia de 133 mm a part ir  de los ext remos.  

Enseguida, deberá ser aplicada una t racción directa en el núcleo de acero de forma estát ica y 

el resultado obtenido debe ser al m ínimo, de 50 daN/ mm² . 

 
e)  Prueba de Verificación del Espesor de la  Capa de Cobre 

 

Deben ser ret iradas t res (3)  m uest ras de regiones diferentes a la varilla y determ inando el 

espesor de la capa de cobre.  La medición puede ser realizada a t ravés de un m et roscopio o 

por un equilibr io sim ilar.  El espesor m ínimo deberá ser de 0.330 mm (0.013” ) .  Se deberá 

ent regar a ENSA,  Cert ificación del Fabricante, en donde se indique el cumplim iento del 

espesor m ínimo de la capa de cobre establecido en estas especificaciones. 

 

f)  I nform aciones Adicionales a los Proponentes 
 

1. ENSA tendrá el derecho de inspeccionar, en cualquier t iempo, directamente o a t ravés de 

terceros, toda la fabricación y materiales ut ilizados, tanto en las dependencias del 

fabricante, com o en las de sus proveedores. 
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2. Todas las pruebas exigidas en esta especificación, deben ser ejecutadas por el proveedor 

o fabricante, en presencia de ENSA.  

 
3. ENSA se reserva el derecho de asist ir  a las pruebas de cont rol de calidad de las materias 

prim as y de fabricación, que deben garant izar la calidad del producto final, exigidos en 

esta especificación. 

 

4. Todos los gastos relacionados a las pruebas, incluyendo m ateriales, equipos necesarios y 

t ransporte, serán de responsabilidad del proveedor, excepto los gastos de los 

funcionarios de ENSA,  encargados de la inspección. 

5. ENSA,  con por lo menos t reinta (30)  días de ant icipación, las fechas en que las 

inspecciones y pruebas podrán ser efectuadas. 

 

6. Deben ser elaborados por el proveedor, informes en cuat ro (4)  vías, para cada inspección 

realizada, con por lo menos los siguientes datos:  

 

o Lote presentado para pruebas 

o Local de la inspección y la fecha 

o Condiciones de la inspección 

o Renglones inspeccionados y liberados o rechazados 

o Valores encont rados, comparados con los especificados 

 

7. En caso de que no le sea posible a la inspección com parecer a una determ inada prueba, 

el proveedor debe sum inist rar, además del informe, un cert ificado de garant ía 

asegurando que la prueba fue realizada de acuerdo con ésta especificación y que sus 

resultados fueron sat isfactorios. 

 

8. Todo el material a ser ut ilizado debe poseer el respect ivo cert ificado de origen;  el 

proveedor deberá someter copias de los m ismos a la inspección, antes de iniciar su 

ut ilización. 

 

9. Todos los aparatos de medición ut ilizados en las pruebas, tales como m icrómetros, 

pesas, volt ímet ros, amperímet ros, etc., deben ser de buena m arca, de buena 

confiabilidad y perm it ir  lecturas con suficiente precisión. 

 

Tales aparatos deben ser debidam ente calibrados;  siendo obligator ia la presentación de 

los cert ificados de calibración, los cuales tendrán una validez máxima de seis (6)  meses. 

 

10. Cualquier lote de material solamente será aprobado para embarque después de haber 

sido favorables todas las pruebas de recepción previstos en esta especificación. 

 

11. La aprobación para em barques de un lote, después de las pruebas en la fábrica, no 

exime al proveedor de responsabilidades futuras.  Cualquier lote, después de su ret irada 

de la fábrica, podrá sufr ir  nueva inspección, y en caso de ser constatada cualquier falla, 

parte del lote o todo él, podrá ser devuelto m ient ras no se haya agotado el plazo de 

garant ía. 

 

12. El proveedor debe reponer, sin gastos para ENSA,  incluyendo t ransporte, en el local en 

donde se encont raban almacenadas, las cant idades de material rechazadas durante el 

período de garant ía. 

 

7 . PLANOS DE TALLER Y/ O SEÑALI ZACI ÓN DEL MATERI AL 
El proveedor debe ent regar a ENSA,  con la debida ant icipación y para aprobación, los diseños de 

fabricación de la varilla de t ierra que se propone sum inist rar. 

 

a)  Señalización 
 



1. Marcado 

 

Debe ser estampada en la var illa de t ierra, de forma legible y en bajo relieve, el nombre 

y/ o marca del fabricante, su diámet ro y longitud. 

 

 

8 . MANEJO, EMBALAJE Y TRANSPORTE 
a)  La varilla de t ierra deberá ser acondicionada en haces de, al m ínim o, 50 ó 100 unidades, 

am arradas en dos o t res puntos (en los ext rem os y en el cent ro)  de manera a no exceder 250 

kg por haz.  El fabr icante será responsable por pérdidas y daños resultantes de em balaje 

insuficiente, inadecuado o mal ejecutado. 

 

b)  Externamente deberán ser escritos con t inta indeleble, resistente al t iempo y al manoseo, las 

siguientes indicaciones:  

 

1. ENSA/ República de Panamá 

2. Nom bre del fabricante 

3. Material contenido-denom inación y t ipo 

4. Cant idad 

5. Peso bruto, peso neto en kg 

6. Dim ensiones del volum en en cm 3 

7. Número del volumen 

 

9 . DI BUJOS 
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